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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Maricela Contreras Julián, a nombre del Dip. Gerardo Villanueva Albarrán.   

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente.  

11 de julio de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

16 de julio de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
 

 

II.- SINOPSIS.  

Determinar los plazos máximos en los que las autoridades administrativas, judiciales, legislativas y autónomas deben responder a los 
peticionarios; los mecanismos de control y fiscalización de las respuestas, y las sanciones a las que se harán acreedores los servidores 
públicos por el silencio administrativo, el que ameritará hasta la destitución e inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos; 
asimismo, establecer los elementos que debe contener la respuesta de la autoridad, en el caso de peticiones relativas a derechos 
sociales.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
 
Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el 
ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por 
escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política 
sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la 
República. 
 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a 
quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer 
en breve término al peticionario. 
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

UNICO.- Se reforma el artículo 8º. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
 
Artículo 8o. ... 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
La ley determinará los plazos máximos en los que las 
autoridades administrativas, judiciales, legislativas y 
autónomas, en sus niveles de competencia, deben responder a 
los peticionarios; los mecanismos de control y fiscalización de 
las respuestas, y las sanciones a las que se harán acreedores 
los servidores públicos por el silencio administrativo, el que 
ameritará hasta la destitución e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos públicos. La responsabilidad última 
recaerá en el titular del órgano requerido. 
 
Tratándose de peticiones relativas a derechos sociales 
establecidos en esta Constitución, la ley determinará los 
elementos que deba contener la respuesta de la autoridad, 
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NACM    

para garantizar su acceso.    

 Transitorios 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión dispondrá de treinta días 
naturales para expedir la ley reglamentaria. 
 
TERCERO.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las 
entidades federativas dispondrán de noventa días naturales para 
realizar las adecuaciones a las leyes federales y constituciones 
locales que procedan, de acuerdo a lo aquí estipulado.     


